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LILIAM AMPARO CUBILLOS VARGAS, mayor de edad, domiciliada en Bogotá, D.G., 
identificada con la cédula de ciudadanía 52.708.167, en su condición de Secretaría General, 
nombrada mediante Resolución No. 631 del 27 de septiembre de 2018, debidamente 
posesionada mediante Acta No. 027 del 01 de octubre de 2018, facultada para celebrar 
contratos de conformidad con lo dispuesto en la Resolución Interna de Delegación de Funciones 
578 del 25 de octubre de 2011, modificada por la Resolución 855 de 2014, obrando en nombre 
y representación del INSTITUTO COLOMBIANO PARA LA EVALUACIÓN DE LA 
EDUCACIÓN -ICFES-, que en adelante se denominará EL ICFES, empresa estatal de carácter 
social del sector educación nacional, descentralizada del orden nacional, vinculada al Ministerio 
de Ed~cación Nacional, con N.I.T 860.024.301-6 y, por otra parte, RODOLFO CARRILLO 
MARTINEZ, identificado con cedula de ciudadanía número 79.301.597, representante legal de 
la empresa RCM INVENTARIOS LTDA, con N.I.T 830.514.592-6, sociedad con matricula 
01446119 del2005, renovada el28 de marzo de 2018, constituida mediante escritura pública 
No. 0005088 de la Notaría 12 de Bogotá, el31 de diciembre de 2004, inscrita el26 de enero de 
2005, bajo el número 00973946 del libro IX, quien para los efectos del presente contrato se 
denominará EL CONTRATISTA, hemos decidido celebrar el presente CONTRATO DE 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS que se regirá por las estipulaciones contractuales plasmadas 
en éste acuerdo de voluntades, por las normas comerciales y civiles que rigen la materia, y por 
los principios consagrados en los artículos 209 y 267 de la Constitución Política y el régimen de 
inhabilidades e incompatibilidades establecido en el artículo a· de la Ley 80 de 1993, previas 
las siguientes CONSIDERACIONES: 1.- De conformidad con el artículo 12 de la Ley 1324 de 
2009, EL ICFES es una Empresa Estatal de carácter social del sector Educación Nacional, 
descentralizada del orden nacional, de naturaleza especial, con personería jurídica, autonomía 
administrativa y patrimonio propio, vinculada al Ministerio de Educación Nacional, cuyo objeto 
es ofrecer el servicio de evaluación de la educación en todos sus niveles y adelantar 
investigación sobre los factores que inciden en la calidad educativa, con la finalidad de ofrecer 
información para mejorar la calidad de la educación. De la misma manera EL ICFES podrá 
realizar otras evaluaciones que le sean encargadas por entidades públicas o privadas y derivar 
de ellas ingresos, conforme a lo establecido en la Ley 635 de 2000. 2. El artículo 12 ibídem 
indica que los contratos que deba celebrar y otorgar EL ICFES como entidad de naturaleza 
especial, en desarrollo de su objeto, se sujetarán a las disposiciones del derecho privado. 3.
Mediante Acuerdo número 006 de 2015, EL ICFES emitió el Manual de Contratación de la 
Entidad. 4.- Que los estudios previos número 5170 de 2018 realizados por la Subdirección 
Abastecimiento y Servicios Generales, establecen que "( ... ) En concordancia con lo antes 
mencionado, mediante la Resolución 357 de 2008, se adoptó el procedimiento de control interno 
contable y de reporte de informe de evaluación a la Contaduría General de la Nación, el cual 
tiene como objeto implementar y evaluar la efectividad de /as acciones mini mas de control que 
deben realizar /os responsables de la información financiera, económica, social y ambiental en 
/os entes públicos, con el fin de garantizar razonablemente la producción de información 
contable confiable, relevante y comprensible. Dicho procedimiento debe llevarse a cabo 
anualmente para el periodo correspondiente con corte al 31 de diciembre, de acuerdo con la 
Resolución 248 de 2007. Por otra parte, el Decreto 5014 de 2009 en su artículo 15 (numera/2), 
que establece como funciones de la Secretaría General de/ICFES establecer, dirigir, coordinar 
y controlar /as políticas, normas y procedimientos para la administración de /os recursos físicos, 
financieros y el talento humano de la entidad. Por lo anterior, y en consideración a que e/ICFES 
debe realizar la verificación de activos fijos y conteo de inventario, se debe tener en cuenta que 
la entidad no tiene en su planta el recurso humano para esto, sumado al hecho de que el 
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personal designado para la actividad de control in temo no puede ser el mismo que adelante la 
tarea pretendida, se hace necesario seleccionar a un contratista que disponga del recurso 
humano, técnico y de experticia para la realizar la verificación de activos fijos, el avaluó 
contable, comercial de los bienes inmuebles y conteo de inventario." 5. Que la contratación de 
la mencionada prestación de servicios, se encuentra incluido en el Plan de Compras de la 
entidad, de acuerdo con el Certificado de Disponibilidad Presupuesta! número 1750 de 2018, 
expedido por la Subdirección Financiera y Contable. Así mismo, la mencionada contratación se 
realizará conforme el numeral i) del literal e) del artículo 11 del Manual de Contratación, en el 
que se establece que EL ICFES seleccionará de manera directa "cuando el valor del bien obra 
o servicio por contratarse sea igual o inferior a cien salarios mínimos legales mensuales vigentes 
(100 SMLMV)." En atención a lo anterior, las partes acuerdan que el contrato se regirá por las 
siguientes CLÁUSULAS: 

CLÁUSULA PRIMERA. - DECLARACIONES: LAS PARTES, en atención y con ocasión de la 
suscripción del contrato, realizan las siguientes declaraciones: 

1. EL CONTRATISTA manifiesta que no se encuentra incurso en causal de inhabilidad, 
incompatibilidad o conflicto de interés para celebrar el presente contrato. 

2. EL CONTRATISTA conoce, ha analizado y ha sido informado suficientemente del 
contenido de todos los documentos contractuales y del contrato. 

3. EL ICFES ha dado el tiempo y espacio suficiente a EL CONTRATISTA para que manifieste 
si tiene inquietudes, objeciones o consideraciones al contenido del contrato y de los 
documentos contractuales. Por lo tanto, EL CONTRATISTA Tuvo la oportunidad de solicitar 
aclaraciones y modificaciones a los Documentos del Proceso y recibió deiiCFES respuesta 
oportuna a cada una de las solicitudes. 

4. EL CONTRATISTA manifiesta que, luego de revisado y analizado el contenido de los 
documentos contractuales y el contrato, no tiene inquietudes, objeciones o consideraciones 
sobre los efectos y el alcance de los mismos. 

5. EL CONTRATISTA manifiesta que se encuentra al día en el pago de aportes relativos al 
Sistema de Seguridad Social Integral, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 50 
de la Ley 789 de 2002 y las normas que le complementan, así como también de las 
obligaciones tributarias. 

6. EL CONTRATISTA declara conocer la naturaleza de las obligaciones contractuales 
requeridas y los costos necesarios para su desarrollo. 

7. EL CONTRATISTA manifiesta que se encuentra en plena capacidad para realizar las 
actividades que las obligaciones contractuales requieren y que se encuentra debidamente 
facultado para suscribir el presente Contrato. 

8. LAS PARTES manifiestan que el valor del contrato incluye todos los gastos, costos, 
derechos, impuestos, tasas y demás contribuciones relacionados con el cumplimiento del 
objeto del presente contrato. 

CLÁUSULA SEGUNDA OBJETO. Contratar el servicio de verificación de activos fijos y avalúo 
contable y comercial de los bienes inmuebles propiedad del ICFES. 

PARAGRAFO: ALCANCE DEL OBJETO: Los bienes inmuebles de propiedad del Instituto que 
serán objeto de estudio para la determinación del valor actual de sus avalúos contables, 
comerciales y de reconstrucción (bienes inmuebles), se describen a continuación con sus 
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características físicas y de ubicación: 

• EdificioCalle 17 No. 3 - 40 
• Local Carrera 3 No. 17 - 23 
• Local Carrera 3 No. 17- 31 
• Edificio Ángel Calle 19 No. 6- 68. Oficina 404 
• Edificio Ángel Calle 19 No. 6- 68. Oficina 405 
• Parqueadero Carrera 4 No. 17 - 48 
• Edificio Ángel Calle 19 No. 6- 68. Piso 17 
• Edificio Ángel Calle 19 No. 6 - 68. Piso 18 

La verificación de activos se deberá realizar en las siguientes ubicaciones: 

• Edificio Elemento Calle 26 # 69-76 Torre 2 piso 15 al 18 
• Synapsis DataCenter Zona Franca Carera 106 # 15A-25 
• Edificio zona centro Calle 17 # 3-40 

Los activos fijos a validar se encuentran enlistados en el Anexo No 1 del Contrato, se deben 
revisar y registrar los bienes que hagan parte de la lista. Los principales activos del Instituto 
corresponden a mobiliario, equipos de cómputo, servidores, vehículos, televisores, celulares, 
módems, puntos ecológicos, extintores, camillas y botiquines. 

CLÁUSULA TERCERA. RÉGIMEN CONTRACTUAL Y NATURALEZA DEL CONTRATO: El 
régimen aplicable al presente contrato es el de derecho privado, por ende se rige por las 
estipulaciones contractuales plasmadas en éste, las normas comerciales y civiles que gobiernan 
la materia y los principios consagrados en los artículos 209 y 267 de la Constitución Política y 
el régimen de inhabilidades e incompatibilidades establecido en el artículo 8 de la Ley 80 de 
1993 y el Manual de Contracción deiiCFES (Acuerdo número 006 de 2015). 

CLÁUSULA CUARTA. OBLIGACIONES DE EL CONTRATISTA: Son obligaciones del 
CONTRATISTA: 

1. Entregar un cronograma o programación de actividades que describa el plazo de ejecución 
del servicio, discriminado por bienes en almacén y bienes usados (bodegaje y servicio). 

2. Verificar las planillas de inventario individual, en el puesto de trabajo de cada uno de los 
funcionarios, confrontando los datos registrados en planilla (o archivo electrónico) contra 
los bienes físicos (producto, descripción, marca, modelo, número de serie, código de 
barras, estado (clasificación y calificación), ubicación, responsable). 

3. Suministrar y marcar cada uno de los bienes físicos con la placa asignada en el ERP, 
reemplazando la existente (Etiqueta de Poliéster Plata Mate, impresa con resina o de alta 
durabilidad). 

4. Entregar a cada una de las personas que participarán en la verificación de los inventarios, 
los elementos y equipos técnicos que se requieran para el desempeño de sus labores. 

5. Solicitar al encargado de inventario y activos fijos el registro de las novedades y/o 
actualización de la información suministrada por el contratista, resultante del avance hecho 
en el transcurso de la labor. Una vez ajustado el inventario individual de cada usuario, 
recoger firma de aceptación y entregar al almacén igualmente firmado por el tomador. 
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6. Reportar al supervisor del contrato las diferencias encontradas por cada funcionario según 
la verificación de los bienes. 

7. Proveer a su costo todos los recursos humanos, técnicos y tecnológicos necesarios para el 
cumplimiento de los objetivos, especificaciones y características propias del servicio 
contratado. 

8. Asignar personal experimentado en la verificación de bienes, evitando cambios o rotaciones 
del personal. 

9. Presentar un informe detallado de posibles sobrantes o faltantes de inventario, con el 
respectivo concepto técnico donde proyecte recomendaciones sobre la pertinencia de 
activación contable en inventario del ICFES, teniendo en cuenta el estado de cada uno de 
los bienes, afio de adquisición y valor de mercado. 

1 O. Presentar al supervisor del contrato informes semanales con la ejecución de las actividades 
desarrolladas y el reporte de situaciones que presenten dificultad e impliquen 
incumplimiento o retraso en los compromisos. 

11. Preparar la realización de avalúo de forma imparcial, por escrito y medio magnético, 
basándose en criterios objetivos y datos veraces, cuyas fuentes sean verificables y 
comparables, de forma transparente, expresando todas las limitaciones y posibles fuentes 
de error, revelando todos los supuestos que se hayan tenido en cuenta que permita verificar 
los cálculos que soporten los resultados intermedios y el final. 

12. Practicar el avalúo con peritos de comprobada idoneidad profesional, solvencia moral e 
independencia. 

13. Presentar el avalúo contable, comercial y de reconstrucción de los bienes inmuebles como 
producto requerido conforme a lo establecido en el anexo técnico. 

14. Guardar absoluta confidencialidad, reserva y prudencia acerca del contenido de la 
información de los documentos a los cuales llegará a tener acceso, por razón de la 
prestación del servicio, lo que implica que dicha información y documentos NO podrá ser 
divulgada Cllpersona alguna, sin autorización deiiCFES, salvo que lo requiera una autoridad 
competen te. 

15. No acceder a peticiones o amenazas de quienes actúen por fuera de la ley, con el fin de 
obligarlo a hacer u omitir algún acto o hecho; en caso de presentarse las citadas situaciones 
el CONTRA TI STA deberá informar al ICFES para que se adopten las medidas necesarias. 

16. Coordinar con las personas que adelanten el avalúo la debida elaboración de éste con base 
en las instrucciones impartidas por el instituto, con relación a las prioridades establecidas. 

17. Atender las solicitudes de revisión de avalúo conforme al artículo 14 del decreto 1420 de 
1998. 

18. Atender los requerimientos de las autoridades de control con relación al proceso de 
elaboración del avalúo. 

19. Presentar al supervisor del contrato el informe final de las actividades desarrolladas donde 
se consoliden el número de planillas verificadas y firmadas, la relación de sobrantes y 
faltantes y las recomendaciones a que haya lugar en el manejo de los inventarios del 
ICFES. 

20. Guardar absoluta confidencialidad, reserva y prudencia acerca del contenido e información 
de los documentos a los cuales tenga acceso, por razón de la prestación del servicio, Lo 
que implica que la información y documentos suministrados no pueden ser divulgados a 
persona alguna, sin autorización escrita de la Dirección del ICFES o salvo requerimiento 
de autoridad competente, al. igual que garantizar su preservación, cuidado y seguridad, 
mientras estén bajo su custodia. 
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21. No acceder a peticiones o amenazas de quienes actúen por fuera de la ley con el fin de 
obligarlo a hacer u omitir algún acto o hecho. Cuando se presenten tales situaciones, el 
contratista deberá informar de tal evento al ICFES para que se adopten las medidas 
necesarias. 

22. Velar por el cuidado y buen manejo de los bienes de propiedad del Instituto que deban 
manipular en el ejercicio de las funciones relacionadas con el objeto del contrato, al igual 
que los elementos de propiedad y uso personal de los funcionarios que laboran en las 
instalaciones deiiCFES. 

23. Realizar la afiliación al sistema de seguridad social integral y efectuar oportuna y 
debidamente los pagos correspondientes. 

24. Cumplir con el Código de Ética y Valores adoptado por eiiCFES mediante resolución 
25. Presentar al supervisor del contrato el informe final de las actividades desarrolladas donde 

se consoliden el número de planillas verificadas y firmadas, la relación de sobrantes y 
faltantes y las recomendaciones a que haya lugar en el manejo de los inventarios del 
ICFES. 

26. Entregar actas Individuales por usuario de los bienes a cargo. 

CLÁUSULA QUINTA. OBLIGACIONES DEL CONTRATANTE: Son obligaciones deiiCFES: 

1. Verificar el cumplimiento de las especificaciones técnicas. 
2. Coordinar con el Contratista las instrucciones necesarias para la ejecución del contrato de 

manera ágil y oportuna. 
3. Revisar y verificar el cumplimiento de las obligaciones contractuales previamente a expedir 

el recibo a satisfacción de los servicios recibidos. 
· 4. Facilitar al contratista la información necesaria y suficiente para desarrollar el objeto del 

contrato en los tiempos y en la forma prevista. 
5. Cancelar los valores pactados en el contrato, previo recibo a satisfacción por parte del 

supervisor del mismo. 

CLÁUSULA SEXTA. VALOR DEL CONTRATO: El valor del presente contrato será hasta por 
la suma de DIECINUEVE MILLONES NOVECIENTOS MIL PESOS M/CTE ($19.900.000), los 
cuales incluye IVA, impuestos, tasas, contribuciones y todo costo directo e indirecto que la 
ejecución conlleve, el cual corresponde a los siguientes items: 

ITEM 
Valor antes de 

valor IVA Valor total 
IVA 

Preparación y ejecución del inventario físico, plaquetización, conciliación de los 
actiws fijos, bienes muebles y avalúo de bienes inmuebles, maquinaria y $ 16.722.689,00 $ 3.177.311,00 $ 19.900.000,00 

equipos aplicando normas NIIF pertenecientes al lCFES 

CLÁUSULA SÉPTIMA. FORMA DE PAGO: EIICFES pagará a EL CONTRATISTA el valor 
del contrato, asi: 

1) Un primer pago del 20% del valor total del contrato con la aprobación del plan de trabajo. 
2) Un segundo pago del 30% del valor total del contrato con el avance del 80% del plan de 

trabajo 
3) Un tercer pago por del 50% del valor total del contrato una vez finalizadas todas las 

actividades y recibidos por parte del supervisor los entregables o productos. 
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CLÁUSULA OCTAVA. RETENCIONES: EL CONTRATANTE descontará del precio pactado 
los impuestos, tasas, contribuciones y retenciones a que haya lugar de conformidad con la 
normatividad vigente. EL CONTRATISTA autoriza a EL ICFES a realizar los descuentos o 
retenciones establecidos en la ley y los ordenados por autoridad judicial o administrativa. 

CLÁUSULA NOVENA. DURACIÓN: Para todos los efectos legales el plazo de ejecución del 
contrato es hasta el 31 de diciembre de 2018, contados a partir del cumplimiento de los 
requisitos de perfeccionamiento y ejecución del contrato. 

CLÁUSULA DÉCIMA. GARANTÍAS: El CONTRATISTA, deberá constituir la Garantía Única 
ante entidades públicas con régimen privado de contratación, a favor del Instituto Colombiano 
para la Evaluación de la Educación - ICFES, identificado con el Nit. 860.024.301-6, 
expedida por una compañía de seguros autorizada para funcionar .en Colombia o una garantía 
bancaria, que ampare los riesgos y vigencias en los siguientes términos: 

i) Cumplimiento: Deberá garantizar el cumplimiento general del contrato, por el diez por ciento 
(10%) del valor del mismo, por una vigencia que cubra el plazo de ejecución del contrato y 
cuatro (4) meses más. 

ii) Calidad de Servicio: Deberá garantizar la calidad del servicio contratado por un valor igual 
al diez por ciento (1 O%) del valor total del contrato, por el término de ejecución del mismo 
y cuatro (4) meses más. 

iii) Pago de salarios, prestaciones sociales legales e indemnizaciones laborales, por una suma 
igual al cinco por ciento (5%) del valor total del contrato y con una vigencia igual al término 
de ejecución del mismo y tres (3) aiios más. 

PARÁGRAFO PRIMERO: EL CONTRATISTA se compromete a mantener vigente la garantía 
durante todo el tiempo que demande el plazo de ejecución y vigencia del contrato, so pena de 
incumplimiento de sus obligaciones contractuales. 

PARÁGRAFO SEGUNDO: En los temas de exclusiones, limitaciones, cesión de contrato, 
amparos, oponibilidad, revocabilidad, inaplicaciones, revocatoria, terminación y demás 
requisitos y características, el contrato de seguro deberá ceñirse a lo establecido en el Decreto 
1082 de 2015, o en las normas que lo modifiquen, sustituyan o adicionen. 

CLÁUSULA DÉCIMA PRIMERA. PERFECCIONAMIENTO DEL CONTRATO: De conformidad 
con lo establecido en el artículo 31 del Manual de Contratación, el presente contrato es solemne 
y por lo tanto se perfeccionará cuando el acuerdo de voluntades se eleve a escrito. Igual 
solemnidad deberá cumplirse cuando se efectúen modificaciones al contrato. 

PARÁGRAFO PRIMERO: Todas las actividades, servicios o bienes prestados o entregados por 
EL CONTRATISTA, antes del perfeccionamiento del contrato, no serán reconocidos ni pagados 
por EL ICFES. 

PARÁGRAFO SEGUNDO: Todas las actividades, servicios o bienes prestados o entregados 
por EL CONTRATISTA, por fuera del objeto, obligaciones contractuales o del contrato en 
general, no serán reconocidos ni pagados por EL ICFES. 
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CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA. REQUISITOS DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO: Para 
ejecutar el contrato, deberá existir el correspondiente registro presupuesta!, la aprobación de 
las pólizas y la suscripción del acta de inicio. 

CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA. MODIFICACIONES: LAS PARTES, de común acuerdo, 
podrán realizar modificaciones al contrato en cualquier momento. La modificación al contrato 
dará lugar a la actualización o ampliación de la (s) garantfa (s) según el caso. Para el 
perfeccionamiento de la modificación al contrato, se requerirá que ésta conste por escrito. Para 
la ejecución de la modificación al contrato, deberá existir el correspondiente registro 
presupuesta! y haberse aprobado la garantfa exigida, si la modificación así lo requiere. Toda 
modificación al contrato deberá estar debidamente justificada y avalada por el interventor y/o 
supervisor del contrato y acompañada, de ser el caso, de la documentación que resulte 
necesaria y que sirva de soporte a la misma. 

PARÁGRAFO PRIMERO: Todas las actividades, servicios o bienes prestados o entregados por 
EL CONTRATISTA, antes de cumplirse con los requisitos de perfeccionamiento o ejecución de 
las modificaciones al contrato, no serán reconocidos ni pagados por EL ICFES. 

PARÁGRAFO SEGUNDO: Cuando la modificación al contrato sea solicitada por EL 
CONTRATISTA, deberá seguirse el siguiente procedimiento: 1. La solicitud de modificación del 
contrato deberá dirigirse al interventor y/o supervisor del contrato, acompañada de la 
documentación que resulte necesaria y que sirva de soporte a la misma. 2. La solicitud de 
modificación del contrato deberá realizarse con, por lo menos, quince (15) días hábiles de 
antelación a la fecha de terminación del contrato. 3. El interventor y/o supervisor del contrato 
deberá iniciar y efectuar el trámite correspondiente ante el área responsable. 

CLÁUSULA DÉCIMA CUARTA. SUSPENSIÓN: De conformidad con lo establecido en el 
artículo 40 del Manual de Contratación de EL ICFES, el contrato podrá suspenderse, de común 
acuerdo, cuando se presenten circunstancias de fuerza mayor, caso fortuito, o alguna 
circunstancia ajena a la responsabilidad de las partes, que impida la normal ejecución del 
mismo. La suspensión del contrato dará lugar a la actualización o ampliación de la garantía, 
según el caso. Para el trámite de la suspensión, deberá seguirse el siguiente trámite: 1. La 
solicitud de suspensión del contrato deberá dirigirse al interventor y/o supervisor del contrato, 
acompañada de la documentación que resulte necesaria y que sirva de soporte a la misma. 2. 
La solicitud de suspensión del contrato deberá realizarse con, por lo menos, quince (15) días 
de antelación a la fecha en la cual se pretenda realizar la suspensión. 3. El interventor y/o 
supervisor del contrato deberá iniciar y efectuar el trámite correspondiente ante el área 
responsable. 

CLÁUSULA DÉCIMA QUINTA. CAUSALES DE TERMINACIÓN: El contrato terminará por 
cualquiera de las siguientes causas: 1) Por la expiración del plazo de ejecución pactado; 2) Por 
mutuo acuerdo de las partes; 3) Por el cumplimiento total de las obligaciones contractuales 
antes de la expiración del plazo de ejecución pactado; 4) Por imposibilidad jurídica o física de 
EL ICFES o de EL CONTRA TI STA para ejecutar el contrato. 5) Por orden judicial que así lo 
declare. 
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PARÁGRAFO: La terminación del contrato, por cualquiera de las causales antes mencionadas, 
no dará lugar al reconocimiento o pago de suma alguna de dinero. 

CLÁUSULA DÉCIMA SEXTA. INDEMNIDAD Y SUBROGACIÓN: EL CONTRATISTA se 
obliga a mantener indemne a EL ICFES, de cualquier daño o perjuicio originado en 
reclamaciones de terceros que tengan como causa sus actuaciones hasta por el monto del daño 
o perjuicio causado y hasta por el valor del presente contrato. EL CONTRA TI STA mantendrá 
indemne a EL ICFES por cualquier obligación de carácter laboral o relacionado que se originen 
en el incumplimiento de las obligaciones laborales que EL CONTRATISTA asume frente al 
personal, subordinados o terceros que se vinculen a la ejecución de las obligaciones derivadas 
del presente Contrato. EL ICFES comunicará a EL CONTRATISTA de manera oportuna, luego 
de recibido el reclamo, para que este pueda adoptar las medidas necesarias para defenderse 
ante el tercero de manera judicial o extrajudicial, cumpliendo con esta obligación en los términos 
de ley. 

CLÁUSULA DÉCIMA SÉPTIMA. AUSENCIA DE RELACIÓN LABORAL Y AUTONOMÍA: De 
conformidad con la naturaleza del contrato, EL CONTRATISTA ejecutará el contrato con 
autonomía e independencia. En tal sentido, no existirá relación laboral entre EL ICFES y EL 
CONTRATISTA. Lo anterior, sin perjuicio del deber de coordinación que le asiste a EL 
CONTRATISTA en el cumplimiento de sus obligaciones contractuales, que en todo caso no 
generará relación laboral. EL CONTRATISTA no es representante, agente o mandatario de EL 
ICFES, por lo que no tiene la facultad de hacer declaraciones, representaciones o compromisos 
en nombre de EL ICFES, ni de tomar decisiones o iniciar acciones que generen obligaciones a 
su cargo. 

CLÁUSULA DÉCIMA OCTAVA. CONFIDENCIALIDAD: En caso que exista información sujeta 
a alguna reserva legal, las partes deben mantener la confidencialidad de esta información, la 
cual deberá estar previamente marcada como tal, para ello, debe comunicar a la otra parte que 
la información suministrada tiene el carácter de confidencial. Cada una de las partes acuerdan 
mantener la confidencialidad de la información confidencial de la otra parte, durante un periodo 
de tres (3) años contados a partir de la fecha de revelación 

CLÁUSULA DÉCIMA NOVENA. CLÁUSULA PENAL: Las partes acuerdan que en caso de 
incumplimiento parcial o definitivo de las obligaciones a cargo de EL CONTRATISTA, EL ICFES 
podrá hacer efectiva la cláusula penal pecuniaria por un monto equivalente al diez por ciento 
(10%) del valor del contrato, como estimación anticipada y parcial de perjuicios que se le 
causen, sin perjuicio del derecho a obtener de EL CONTRATISTA y/o su garante, el pago de la 
indemnización correspondiente de los demás perjuicios sufridos. Para el efecto, EL 
CONTRATISTA autoriza a EL ICFES a descontarle de las sumas que se le adeuden a su favor, 
en virtud del presente contrato, el valor correspondiente a la pena pecuniaria estipulada. De no 
existir tales deudas o no resultaran suficientes para cubrir el monto, EL ICFES iniciaría las 
acciones legales a que haya lugar. 

CLÁUSULA VIGÉSIMA. CLÁUSULA PENAL DE APREMIO: En caso de retardo en el 
cumplimiento del contrato o de las obligaciones relacionadas con ocasión de la ejecución del 
mismo a cargo de EL CONTRATISTA, dará origen al pago de sumas sucesivas diarias 
equivalentes al cero punto cinco por ciento (0.5%) del valor total del contrato, por cada día de 
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retardo sin exceder el diez por ciento (1 O%) del valor total del contrato, previa aplicación del 
debido proceso definido en el parágrafo segundo de la presente cláusula y acorde con las 
estipulaciones contractuales. Para el efecto, EL CONTRATISTA autoriza que EL ICFES 
descuente y compense de las sumas que se le adeuden a su favor, en virtud del presente 
contrato, los valores correspondientes a la cláusula penal de apremio. De no existir tales saldos 
a favor de EL CONTRATISTA o de no resultar éstos suficientes para cubrir la totalidad del valor 
de la cláusula penal de apremio, EL ICFES podrá obtener el pago total o parcial mediante 
correspondiente reclamación ante la compaliía de seguros, con cargo al amparo de 
cumplimiento otorgado mediante la garantía única, o por las vías legales a que haya lugar. La 
cancelación o deducción de eventuales apremios, no exonera a EL CONTRATISTA de 
satisfacer sus obligaciones y compromisos, ni de terminar las actividades de su cargo, en las 
condiciones de tiempo y de calidad pactadas. 

PARÁGRAFO PRIMERO: Para efectos de la aplicación de la cláusula penal de apremio, EL 
ICFES verificará el cumplimiento de las obligaciones a cargo de EL CONTRATISTA, de acuerdo 
con lo estipulado en el presente contrato y los documentos precontractuales. 

PARÁGRAFO SEGUNDO. Para exigir el pago de la cláusula penal de apremio, se tendrá en 
cuenta el siguiente procedimiento: EL ICFES avisará por escrito a EL CONTRATISTA del 
retardo evidenciado dentro de los tres (3) días siguientes. EL CONTRATISTA dispondrá de un 
plazo de hasta tres (3) días hábiles siguientes al recibo del aviso, para presentar a EL ICFES 
los argumentos del retardo y los soportes conducentes y pertinentes que lo justifiquen. 
Seguidamente, EL ICFES analizará los argumentos expuestos y los documentos allegados por 
EL CONTRATISTA para aplicar la penalidad estipulada. 

CLÁUSULA VIGÉSIMA PRIMERA. DOCUMENTOS DEL CONTRATO: Hacen parte integral de 
presente contrato el Manual de Contratación y Manual de Supervisión e lnterventoria de EL 
ICFES, Estudios Previos número· 5170 de 2018, Certificado de Disponibilidad Presupuesta! 
número 1750 del 02 de noviembre de 2018, Registro Presupuesta!, la oferta o propuesta 
presentada por EL CONTRATISTA y demás documentos precontractuales. 

CLÁUSULA VIGÉSIMA SEGUNDA. SUPERVISIÓN: La supervisión se ejercerá a través de la 
Subdirectora de Abastecimiento y Servicios Generales del ICFES, o quien designe la 
ordenadora del gasto mediante comunicación interna, la cual deberá cumplir las obligaciones y 
actividades establecidas en el Manual de Supervisión e lnterventoría de EL ICFES. 

CLÁUSULA VIGÉSIMA TERCERA. CESIÓN DE CONTRATO: EL CONTRATISTA no podrá 
ceder total o parcialmente su posición contractual sin la autorización previa, expresa y escrita 
de EL ICFES. EL CONTRATISTA tampoco podrá ceder total o parcialmente derechos u 
obligación contractual alguna, sin la autorización previa, expresa y escrita de EL ICFES. 
PARÁGRAFO PRIMERO: Para el trámite de cesión de la posición o de derecho u obligación 
contractual, deberá seguirse el siguiente trámite. 1) La solicitud de cesión del contrato deberá 
dirigirse al supervisor del contrato, acompañada de la documentación que resulte necesaria y 
que sirva de soporte a la misma. 2) La solicitud de cesión del contrato deberá realizarse con, 
por lo menos, quince (15) días de antelación a la fecha en la cual se pretenda realizar la cesión. 
3) El supervisor del contrato deberá iniciar y efectuar el trámite correspondiente ante el área 
responsable. 
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CLÁUSULA VIGÉSIMA CUARTA. SUBCONTRATACIÓN: EL CONTRATISTA no podrá 
subcontratar alguna(s) obligación(es) contractual{es), sin la autorización previa, expresa y 
escrita de EL ICFES. Para el trámite de subcontratación, se seguirá el mismo trámite para la 
cesión del contrato. 

CLÁUSULA VIGÉSIMA QUINTA. LIQUIDACIÓN DEL CONTRATO: El presente contrato podrá 
liquidarse de común acuerdo entre las partes dentro de los cuatro (4) meses siguientes a la 
terminación del contrato. 

PARÁGRAFO: Si EL CONTRATISTA no se presenta a la liquidación del contrato o las partes 
no llegan a común acuerdo en relación con la liquidación, las partes acuerdan que EL ICFES 
podrá proceder a efectuar la liquidación del contrato dentro de los dos (02) meses siguientes. 

CLÁUSULA VIGÉSIMA SEXTA. COMUNICACIONES Y NOTIFICACIONES: EL 
CONTRATISTA recibirá notificaciones y comunicaciones en la Carrera 70 e No. 1-72 Torre 3 
Oficina 204, en la ciudad de Bogotá EL CONTRATANTE recibirá notificaciones y 
comunicaciones en la Avenida Calle 26 # 69-76 Edificio Elemento en la ciudad de Bogotá D.C. 

CLÁUSULA VIGÉSIMA SEPTIMA. GASTOS: Los gastos que ocasione el perfeccionamiento y 
el cumplimiento de los requisitos de ejecución del contrato, estarán a cargo de EL 
CONTRATISTA. 

CLÁUSULA VIGÉSIMA OCTAVA. LUGAR DE EJECUCIÓN Y DOMICILIO CONTRACTUAL. 
Para todos los efectos legales y fiscales que se deriven de este Contrato, se fija como domicilio 
y lugar de ejecución del contrato la ciudad de Bogotá D.C. 

Para constancia, se firma en Bogotá D.C., a los 1 3 NOV. 2018 

LILIAM A~ VARGAS 
Secretaria General y Ordenadora del Gasto 
ICFES 

Elaboró: David Felipe Rodriguez Bastidas- Abogado de la Subdirección de Abastecimiento y Servicios Generales .. -9 
Revisó: Lenysol Ariza Lazada- Subdirectora de Abastecimiento y Servicios Generales: J,L ¿" 
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